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DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ESPECTACULOS PÚBLICOS, 

ACTIVIDADES RECREATIVAS O ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE 

LA LEY 7/2011 DE 21 DE MARZO DE CASTILLA LA MANCHA 
 

 

D./ña ___________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad (o NIE) nº. 

__________________, en representación de _____________________________(en su caso), y con domicilio a 

efectos de notificaciones en ________________, c/ ________________________, nº _______, piso ___________, 

C.P. _____________, teléfono ______________,y correo electrónico_____________________________________ 

 

 

Indique cómo desea recibir notificaciones relativas al presente 

    

 Telemáticamente:   Correo electrónico (deberá disponer de certificado digital) 

 SMS (deberá disponer de certificado digital) 

 Correo certificado   

  

DECLARA 

 

PRIMERO.- Que se dispone a organizar el espectáculo público o actividad recreativa y/o a la apertura del 

establecimiento público siguiente ___________________________ que se desarrollará en el [establecimiento/local] 

sito en la C/ ____________________________________________ de esta localidad con un AFORO de 

____________personas y duración  ___________________________________. 

SEGUNDO.-  Que  cumple con todos requisitos establecidos en la normativa vigente,  así como las condiciones y 

requisitos establecidos en  el artículo 20 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos en Castilla la Mancha, para la organización del espectáculo público o 

actividad recreativa y/o para la apertura del establecimiento público señalado y  que dispone de la documentación 

acreditativa de tal cumplimiento. Conforme al art. 20.2 de la referida Ley 7/2011,  en concreto cumple: 

     a) Seguridad para el público asistente, trabajadores y ejecutantes, así como protección de los bienes.  

     b) Solidez de las estructuras y correcto funcionamiento de las instalaciones.  

     c) Prevención y protección de incendios y demás riesgos inherentes a la actividad, facilitando la accesibilidad de 

los medios de auxilio externos.  

     d) Salubridad, higiene y acústica, con determinación expresa de las condiciones de insonorización de los locales 

necesarias para evitar molestias a terceros, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre ruidos.  

     e) Protección del medio ambiente urbano y natural, así como del patrimonio histórico, artístico y cultural.  

     f) Condiciones de accesibilidad universal de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre eliminación 

de barreras arquitectónicas y accesibilidad aplicable en Castilla-La Mancha.  

     g) Plan de autoprotección y de actuación ante emergencias, según las normas vigentes en esta materia.  
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     h) Capacidad del establecimiento, local o instalación (aforos).  

     i) Cualquier otra que pueda establecer la normativa vigente o de pertinente aplicación.  

TERCERO.- Que se compromete a mantener el cumplimiento de dichos requisitos durante el periodo de duración 

de la actividad.  

CUARTO.-  Que dispone o está tramitando un seguro de responsabilidad civil para el Espectáculo Público, 

Actividad Recreativa y/o Establecimiento Público declarado, que incluye todas las coberturas exigidas por el 

artículo 21 de la Ley 7/2011 de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 

Públicos en Castilla-La Mancha, esto es, Responsabilidad Civil General, Responsabilidad Civil Patronal y Riesgo de 

Incendio, sin franquicias para dichas coberturas obligatorias, y cuyo capital mínimo asegurado se ajusta a lo 

dispuesto en la Disposición transitoria quinta de dicha Ley, y se compromete a su contratación antes del inicio de la 

actividad declarada.  

 

 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA PRESENTE DECLARACIÓN: 

 

- Documentación identificativa del titular (En el caso de personas jurídicas aportar Escritura de Constitución de la 

Sociedad, CIF y acreditación del poder de representación del firmante de la declaración, y  en caso de personas 

físicas aportar copia del DNI). 

-  Documento técnico exigible, suscrito  por técnico competente y habilitado, comprensivo, al menos, de: 

 * Descripción suficiente del espectáculo público, actividad recreativa o establecimiento público, 

incluyendo maquinaria, mobiliario, plano de emplazamiento y croquis del local, indicando cotas y superficies. 

 * Justificación del cumplimiento de la legislación vigente: artículo 20 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo,  

así como de la adecuación a la ordenación territorial  y urbanística: (ordenanza particular de la zona, ordenanza de 

edificación y resto de articulado de aplicación de las NN.SS. de Seseña), normativas sectoriales (código de 

accesibilidad de Castilla-La Mancha, Ley del Ruido y Real-Decreto que la desarrolla, Código técnico de la 

edificación: seguridad en caso de incendio SI y seguridad de utilización y accesibilidad SUA, Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales,…); Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 

ITC. 

- Justificante de la liquidación de los tributos y demás ingresos de derecho público  que correspondan. 

* Junto a las fotocopias deberá presentarse el original para su cotejo. 

 

 

En ______________, a ___ de __________ de 20__. 

 

Firma del declarante, 

 

 

Fdo.: ________________ 

 


